
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA DEL PRÍNCIPE 

 

Carolina, veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo    

Radicado 05 150 40 89 001 2020 00061 00 

Demandante Jacinta Jimenez Vélez 

Demandado Luz Ligueya Mesa Isaza 

Providencia Sustanciación 160 

Decisión Toma nota de remanentes  

 

TÓMESE NOTA de la medida de «embargo sobre los bienes que se llegaren a 

desembargar y el del remanente del producto de los embargados» de 

propiedad de la parte ejecutada, decretada por el Juzgado Décimo Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín mediante auto del 8 de 

abril de 2024, dentro del proceso con radicado 05001 40 03 007 2017 00342 

00 promovido por Olga Lucia Henao Henao contra Luz Ligueya Mesa Isaza 

y Gustavo Adolfo Mesa Isaza, respecto del presente asunto. 

 

Lo anterior, para los efectos del artículo 466 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

(Firmado Electrónicamente) 

    MARÍA JIMENA CASTRO ACEVEDO 

 JUEZ 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carolina del Príncipe, _22/05/2024_, en la 

fecha, se notifica el auto precedente por 

ESTADOS N°033_ fijados a las 8:00a.m. 

DANIELA VÁSQUEZ TASCÓN 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Jimena Castro Acevedo

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado  Promiscuo Municipal

Carolina - Antioquia
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